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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN INICIAL ESTUDIO DE DETALLE 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE FECHA 23 DE MARZO DE 2026 POR EL QUE SE APRUEBA 

INICIALMENTE ESTUDIO DE DETALLE RECINTO FERIAL "LA ALMAZARA" 

 

Habiéndose aprobado inicialmente el Estudio de Detalle para modificación de alineaciones y ordenación viaria en 
el ámbito del Recinto Ferial “La Almazara” sito en Avenida de Andalucía de Huéscar (Granada), redactado en 
fecha 09/03/2026 por Dª. María del Carmen Girón Fresneda, Arquitecta, colegiada nº 3.617 COA Granada, por encargo 
del Excmo. Ayuntamiento de Huéscar.  

Tipo  Estudio de detalle 

SECTOR AFECTADO 

(referencias catastrales) 

0149901WG4804G0001HH  

014920WG4804G0001AH  

9949012WG3894H0001DE  

0149907WG4804G0001QH  

9949020WG3894H0001SE  

0149906WG4804G0001GH  

9949021WG3894H0001ZE 

De conformidad con los artículos 78.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía y 104 y 112 de su Reglamento General, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se convoca 
trámite de información pública por plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante el período de información pública, quedará el expediente (número 219/2026) a disposición de cualquiera que 
quiera examinarlo, a los efectos de que se presenten las alegaciones y sugerencias que se consideren pertinentes. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://aytohuescar.sedelectronica.es]. 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notificación 
personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

 Quedan suspendidas las aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas en aquellas áreas cuyas nuevas 

determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente.   

 

En Huéscar, a 30 de marzo de 2026 
Firmado por: Ramón Martínez Martínez. Alcalde-Presidente 
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